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7957 ORDEN de JJ de marzo de 1987 por la que se
conceden a la Empresa KTremedal Hernández Mon
tón» (expediente TE-JJ9I1985J. los beneficios fiscales
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ci6n de 16 de septi.mbre de 1986 por la que se declara compren·
dida en zona de preferente localización industrial agraria, al

ORDEN de 5 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo
dictada en 21 deju/io de 1986, en recutso de apelación
número 62.975, interpuesto por «Aisconde~ Sociedad
Anónima». contra sentencia de la Audiencia Nacional
de 2 de diciembre de 1983, en relación con ellmpuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 21 de
julio de 1986 por la Sala T.rcera del Tribunal Supremo, .n recurso
de apelación número 62.975, interpuesto por «Aiscondel, Sociedad
Anónima», contra sentencia de la AudIencia Nacional de 2 de
diciembre de 1983, en relación con el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas .n .1 artículo lOS d. la Ley d. 27 d. dici.mbre de 19S6,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallo: Primero: Desestimar el recurso de apelación interpueslo
por la Entidad mercantil "Aisconde~ Sociedad An6nima".

Segundo: Confrrmarla sentencia dictada con fecha 2 de
diciembre de 1983 por la Sala de 10 Contencio~Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 22.105, la cual, a su
vez, habia declarado ajustada a derecho la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central dietada COD fecba 29 de abril
de 198 J, que estimó en pane el recurso de alzada interpuesto por
la Entidad apelante CODtra la dictada por el Tribunal Provincial de
Huesea en la reclamación número 2S, de 1975 COD fecha 29 de
noviembre de 1975, sobre liquidaciones del Impuesto General
sobre el Tráfico de Empresas.

Tert::ero: No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago
de las costas causadas en este recurso de apelación.»

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento f efect':Js.
Madnd, Sde marzo de 1987.-P. D., el Subsecr.tano, Jose María

Garda Alonso.

~esultando que concurren en este caso las circunstancias
preVistas .n.l anlculo lOS d. la Ley de 27 de dici.mbre d. 19S6

~te ~terio ha tenido a bien disponer la ejecución, en su~
prop~os .ténmnos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del s1&wente tenor:

«Fallamos: Qu. d.bemos d.sestimar y desestimamos el p.....
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por «NaVIera
Alvarez,. Soci.dad An6nim"", contra .1 acuerdo del Tribunal
Económlco-Administrativo Central d. 11 d. julio de 1984 por.1
cual se. d....timó .1 recurso de alzada interpu.sto contra el ácu.rdo
d.1 Tnbunal Económico-Administrativo Provincial de Santander
d. 28 de f.brero d. 1979, .n la reclamacióD Dúmero 237/1979'
sobre hquuiación por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales:
por ser tales acuerdos y liquidación confannes a Derecho, y sin
costas.~

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento f efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretano, José Maria

García Alonso.

llmo. Sr. Director IlCD.ral d. Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo COnlencioso-Administrativo. Sección 2.Q

, de la
Audiencia Nacional. en recurso número 25.112. i!Jter
puesto por la Entidad «Naviera Alvarez, Sociedad
Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Econá
mico-Administrativo Central desestimatorio del
recurso de alzada interpuesto por la Entidad actora
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
tralivo Provincial de Santander sobre liquidación del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetos
Jurfdicos Documentados.

Visto .1 testimonio d. la ICDteDCia dictada COD fecba 17 d.
octubre d. 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 2.-, de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo Dúm.ro 2S.112, interpuesto por la Entidad
«Navi.ra Alvarez, Sociedad An6mm.,., CODtra .1 acu.rdo del
TribuDal EcoD6nuco-Administrativo Central d. 11 d. julio de
1984, desestimatorio d.1 recurso de alzada interpuesto por la
Entidad aClOra CODtra .1 acuerdo del Tribunal EcoD6mico-Admi
nistrativo Provincial de Santander de fecba 28 de f.brero de 1979,
sobre liquidación d.llmpuesto sobre Transmisiones Patrimonial.s
y Actos Juridicos Documentados;

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de marzo de 1987 por la que se
determina el inicio de actividades de las Magistraturas
de Trabajo de Barcelona que se citan.

La Ord.D de 9 d••D.ro d. 1987 fija la fecba de iniciacióD de
actividades de div.rsas Magistraturas de Trabaio de Dueva crea
ción, .ntre .Ilas la 23 de las de Barcelona para la que se señala el
dia 1 de abril de 1987.

Como quiera que dicha Magistratura se encargará con exclusivi
dad de ejecuciones y siendo necesario para un eficaz funciona~
mi.nto la informatización total de la misma, con la elaboraci6D de
los programas COnsigui.Dtes y especial preparacióD del personal
d.stmado .D ella, se hace DecesanO aplazar la fecha de inicio de
actividades hasta que estén ~mplidos dichos p~e~upuestos.. .

Igua\m.Dte se bace necaano fijar la fecba de lDlClO de actlVlda
des de las Magistraturas 23 a 28 d. BarceloDa, creadas por Real
Decreto 988/19"86, de 23 d. mayo, y como quiera que .1 citado Real
Decreto faculta al Ministro de Justicia para adoptar, eD .1 ámbito
de sus competencias, cuantas medidas exijan la ejecución del
mismo, especialmente para fijar la fecha de constitucIón y funcio
nami.nto d. las Magistraturas de Trabajo,

Este Ministerio, previo informe favorable d.1 Consejo General
del Poder Judicial, ha tenido a bien dispoD.r:

Prim.ro.-Se d.ja sin .fecto la fecha de 1 d. abril de 1987, como
inicio de actividades de la Magistratura número 3 de Barcelona,
fijando como fecha al .f.cto, la d. IS de septiembre de 1987.

SeSundo.-Las Magistraturas de Trabajo Dúmeros 24, 2S, 26, 27
Y 28 de Barcelona .Dtrarán .D funcionamieDto el día 1S de junio
del COrri.Dte año.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 d. marzo de 1987.

LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.



9254 Lunes 30 marzo 1987 BOE núm. 76

7958

7959

amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa «Tremedal Hernández Montón» (expediente
TE-119;1985), documento nacional de identidad 18.282.305, para
la ampliacIón de una mdustna de aserrado mecánico de maderas
en el término municipal de Orihuela de Tremedal (Teruel);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales Espafta ha accedido a las Comunidades Econ~
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
3011 985, de 2 de agosto, ha derogado a part1r de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de GravAmanes Interil>
res'

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 239211972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre)' Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado» de II de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
(<<Boletfn Oficial del Estado» del 13); Orden de i9 de marzo de
1986 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentanas; .

. Considerando que, de acuerdo COD las disposiciones transitorias
pnme~ y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de. diciembre, sohre
incentivos reglonales. las grandes áreas, polos. zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a, contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese ~omento ~ontinuarán rigiéndose p<?r las disposiciones a que se
hubIeran aCOgIdo en cada caso las SOlICItudeS CltCunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 21 de Octubre de 1985 ante
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prin:tero.-I. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tnbuto, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa ..:Tremedal Hernández Montón» (expediente
TE.119/19g5), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporacIOnes. Locale.s que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas lDdustnales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comu~idad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

~i las .ill:s~alaciones o a~p~cion~ de plantas industriales, se
h,ublesen lDlClado con antenondad a dicha publicación el plazo de
ClDCO años se contará a partir de su i~i~iación, pero nu';ca antes del
21 de octubre de 1985, fecha de soliCItud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimien~ ~e cualquiera de la~ obligaciones
que asume la Empresa beneficIana. dará lugar a la pnvación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro en su caso de los
Impuestos bonificados. "

CuartC?-;-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de resposlclón. ~e ~cuerdo con.l!!s P~VIStO en el artículo 126 de la
Ley .de ProcedImIento AdmlDIstrauvo, ante el Ministerio de
E~on?m.ía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dla SIgUIente al de su publicación.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd,ll de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el DIrector General de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

lImo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 11 de marzo de 1987 por la que se
autoflz,:, el cambio de titularidad y traspaso de los
benefiCIOS fIScales que le fueron concedidos a la
Empresa «Fraymon. Socieáad Anónima», a favor de
«Valeo España, Sociedad Anónima».

Vist!J el infonne ~avorable de la Subdirección General de
Industnas de AutomOCIón (Ministerio de Industria y Energía). de
fecha 2 de febrero de 1987, por el que se autoriza el cambio de

titularidad¡ traspaso de los beneficios fiscales concedidos a la
Empresa raymon, Sociedad Anónima», al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de julio), que declaró a dicha Empresa
comprendida en el sector fabricante de componentes para vehículos
automóviles, y en la Orden de ese Departamento de 10 de
diciembre de 1986, a favor de «Valeo España, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Fraymon, Sociedad Anóni[l1.8)t. por Orden de este Departamento
de Economía y Hacienda, de 20 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 23 de mayol, para la ampliación de sus instalaciones
productivas sitas en Fuenlabrada (Madrid) y. Murcia, dedicadas a
la fabricación de embragues para automóvdes, sean atribuidos a
nombre de «Valeo España, Sociedad Anónima», por cambio de
denominación social realizada en 18 de septiembre de 1986, ante
el Notario don JUan Manuel de la Puente Menéndez, permane
ciendo invariables las condiciones por las que se concedieron
dichos beneficios y quedando sujeta la Empresa antes mencionada
para el disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones
contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de su publicación. .

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1987.- P. D. ~Orden de 31 de julio de

(985), el Director general de Tributos, MIguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

ORDEN de II de marzo de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Lácteas Garda Baquero.
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interb preferente.

. Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
CIón, de 7 de octubre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de Julio (<<Boleun
Oficial del Estado» de I de agosto), a la Empresa «Lácteas Gareía
Vaquero, Sociedad Anónima», para la modificación de un Iabora
tori~ .dedicado al análisis de ~ lech~ co~ finalid~d del pago en
funClon de su compoSICIón y calIdad bIgIéDlCa en la lDdustna láctea
que posee en Alcázar de San Juan (Ciudad Real);

Res~tando que en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con f~cha, 1 de
enero de 1986. cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra ~, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de (as
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes InteriOw
res,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392{1972, de 18 de agosto (<<Boielin
Oficial del Estado» de 20 de sepUembre); Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado» de 1I de enero d~
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Bole~ín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

. Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmera Y segunda de la Ley 50/19g5, de 23 de diciembre, sobre
lDcenUvos re&1on~es, .las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su V1~ncJ.a durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese ~omento ~ontinuarán rigiéndose p<?r las disposiciones a que se
hubIeran aCOgIdo en cada caso las solicitudes. cIrcunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 14 de noviembre de 1985
ante el Mi~is~eri~ de Agricultura. Pesca y Alimentación. '

Este MlDl5teno. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articulo 8.· del Decreto
2392/1972, de Ig de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la


